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Número 167.—Miércoles 15 de JULIO de 1925
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

'a ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
I3 Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
;eztivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
zencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co-
lEccionados para su encuadernación que deberá verificarse

final de cada ario.

SLISCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .

Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un año 	 . 	 .

PESETAS

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

•

PESETAS

. 	 5

. 	 12'50

. 	 21

. 	 40

•

•

. 	 6

. 	 15

. 	 28

. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. 0 del art. 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rema tantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerác. hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4.* del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.
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Presidencia del
Directorio Militar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
kia Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta familia.

(Gaceta» 14 Julio 1925.)

•

Gobierno Civil
de la

NIMIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.712

ANUNCIO

En la Gaceta de Madrid correspon-diente al día 113 del corriente, anuncia
QireCCiÓTJ general de Administra-ción habersen. órnbrado Secre t4r iQ§ enPrQpieclad de los Ayuntamientos de laProvincia, los siguen 	 señores con-eursantes

Baena, don Luis Córdoba García,
°Mitor aprobado con el número 39.

bel.ilcAzar, don Braulio García Ra-

mírez, opositor aprobado con el nú-
mero 60.

Espiel, don Eleuterio Calatayud
García, opositor número 85.

Palma del Río, don Valeríano Aya-
la Cruzado, Secretario del Ayunta-
miento de Posadas.

Pozoblanco, don Carmelo Viñas
Mey, opositor aprobado con el nú-
mero 8.

Priego, don Francisco Jimeno Ri-
co, opositor aprobado con el nú-
mero 96.

IPSOMEOHINIIIN LIP liaciP11[13
de la

Provincia de Córdoba

Circular núm. 2.720

Cédulas personales

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de 15 de junio último
ínserta,en la «Gaceta » del 17 del mis-.
rpo mes y gomunicada por la direc,-.
cíón general de Tesorería,Contadupla
por telegrama de igual feçha queda
abierta la cobranza en periodo volun-
tario del impuerto de cédulas perso-
nales a partir de 1.° del actual en to-
dos los pueblos de esta provincia a
quienes afecte la Ley de 3 de Agosto
de 1907.

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de las Au-
toridades y el público en general.

Córdoba 10 de Julio de 1925.—El
Tesorero-Contador, Miguel Morales.

Akaldid e eillucioll

CORDOBA

Núm. 2.719
Formulado y aprobado en principio

el proyecto pericial para someter a la
alineación que rige en la calle de Al-
fonso XIII las casas comprendidas en
el trayecto que media entre el edificio
del Gobierno Civil y la calle de Gar-
cía Lovera, la Comisión municipal
permanente de mi presidencia ha re-
suelto por acuerdo de nueve del
que rige exponer dicho estudio con
cuantos detalles lo integran al públi-
co por término de veinte días a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BOLE-

TIN OPigin de esta provincia a fin de
que 14 personas a quienes interese
n y las entidades locales que lo desen
puedan examinarlo en el Negociado de
Fomento de la Secretaria municipal
y producir por escrito, durante aludi-
do, plazo las reclamaciones u obser-
vaciones que consideren oportunas.

Córdoba a once de Julio de mil
novecientos veinte y cinco.—El Al-
calde, J. Cruz Conde.

Plekid fi gl DifeCTIO Militar

Núm. 2.709

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Con el fin de que las es-
tadísticas de accidentes del trapajo
que ha de publicar el Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria sean
fiel reflejo de la realidad y ofrezcan
resultados verdaderamente útiles
que puedan tenerse en cuenta para
el perfeccionamiento de la legislación
obrera y se ajusten, además, a las
normas acordadas en la Conferencia
Internacional del Trabajo, celebrada
en Ginebra en Octubre de 1923, es
preciso que las informaciones relati
vas a cada accidente facilitadas con-
forme a los Reglamentos en vigor por
los patronos, Mutualidades patrona-
les, Compañías de Seguros y Centros
dependientes de los ramos de Guerra
y Marina, tengan una uniformidad de
que hoy carecen por el distinto crite-
rio con que están redactadas las ho-
jas daclaratorias y demás documen-
tos donde constan las circunstancias
e incidencias de cada hecho, que si
bien se hallan ajustadas a las dispo-
siciones vigentes y son eficaces a los
efectos jurídicos-sociales, resultan
muchas veces confusas, ;deficientes e
incompletas para los servicios esta-
dísticos en los que la unidad del pro-
cedimiento es condición casi indispen-
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equilibrio indicado, plenamente
factorio si con medidas.compleemeinait!e.
rías se garantiza qu el señalado,
l'a la agricultura sea percibid( por
ta y convenientemente distribuido

Estimaba la junta Central de Abe.
tos que se lograría este fin, asegure
do al agricultor un precio a SU

temente elevado para que, este bilire
do dentro de márgenes prudnc

dueto que sea remunerador y:oficie

las cotizaciones de los trigo:,
la especulación abusiva en este
tículo.

No hubiera podido la junta Cenh,
garantizar el precio mínimo que fije.
para los trigos sin los efectos clzuceoen:
los mercados, por disminu(iröeni:
ofertas, produciría seguramente
Real decreto-ley del Directorio 115
tar de fecha 7 del corriente, relate,
a préstamos a los Agricultor( s; pe
contando ya con ayuda tan efica
ésta, ha adoptado acuerdo refe
dicho asunto, del que da cuenta
te Directorio Militar la Dirección
neral de Abastos, proponiendo q2.
por la importancia del mismo seaS
jeto de una disposición del Gobiers
y de conformidad con dicha pr,
puesta,

e
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d
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se"
do disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 A partir de la fecha
la presente disposición y haslal,°'
Agosto de 1926, se establece con
rácter obligatorio para los trigos n
cionales el precio mínimo de 47p
tas quin tal métrico (equivalencia
ximada de 20'35 pesetas fanega de!

libras) sobre vagón estación de en

gen o sobre carro, incluyendo en es

caso el transporte hasta cinco kiló
tros en dicho precio cuando éste s-

el medio de conducción que se r
plee.

Artículo 2.° • Las adquisiciones
demandas de trigo que se hagan
precios inferiores al señalado ser
considerados como esp eculac:ón
siva en artículos alimenticios deten:
nada en el párrafo tercero del artic
lo 9.° del Real Decreto de 3 de X

vimbre de 1923, y sancionada con
pérdida del 50 por 100 del va or
mercancía mas la multa coi resig
diente.

Teniendo en cuenta que las adqu
ciones de trigo hechas a precio
rior al señalado es una especula
abusiva, de la que se hace ob:eto,
efecto de necesidades apremiantes:
vendedor de la mercancía, la sanci
antedicha se aplicará exclusivamer,
al comprador y en ningún caso
vendedor que queda exento to talin
te de responsabilidad.

Caso de sanción, del 50 por 1006

valor de la mercancía se .compenW
al vendedor en la parte que 1( core

ponda, para que la venta que hall

motivado dicha sanción resultes'
pre al precio fijado como mínimo

Artículo 3.0 Todas las fábricas
harinas con capacidad de moltura
no inferior a 5.000 kilos diario s q5'

dan obligadas a entregar quilc51:
mente a la Alcaldía correspondei
al lugar de su emplazamiento (111
raciones juradas de las cantidaddj

.1...11.nnn••n••••••

Sable al efectuar el escrutinio de los
datos recopilados.

Para mejorar, pues, este servicio
de tan notorio interés social, es nece-
sario regularla, adoptando como base
de las elaboraciones estadísticas un
modelo de boletín donde se consig-
nen los datos correspondientes e
idénticos conceptos para todos los ca-
sos sle accidentes del trabajo que
ocurran sea cualquiera el Centro, en-
tidad o patrono por cuya :cuenta tra-
baje el obrero que lo ha sufrido, y
modificando adecuadamente el proce-
dimiento establecido en el artículo
51 del Reglamento de la ley de Acci-
dentes del trabajo, así como los ar-
tículos 40 del Reglamento del ramo
de Guerra y 37 del ramo de Marina.

Fundado en las consideraciones
expuestas, el Jefe del Gobierno,Presi-
dente del Directorio Militar, de acuer-
do con éste tiene el honor de propo-
ner a V. M. el siguiente proyecto de
Decreto.

Madrid, 8 de julio de 1925.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno,
Presidente del Directorio Militar, y de
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los patronos, Mutua-

lidades y Compañías de Seguros que,
con arreglo a las disposiciones vigen-
tes, están obligados a presentar en
los Gobiernos civiles o Ayuntamien-
tos el parte de baja y hoja declarato-
ria delos accidentes del trabajo, acom-
pañarán al propio tiempo un boletín
estadístico, cuyo modelo se inserta a
continuación, después de consignar
en él con la mayor exactitud los da-
tos respectivos.

Si al diligenciar este boletín no
fuese posible calificar la inutilidad
producida por el accidente se separa-
rá la parte superior del mismo, cor-
tándolo por la línea taladrada, para
remitirla desde luego a la Autoridad
gubernativa y se conservará la parte
inferior hasta que pueda llenarse con
los datos correspondientes, para en-
viarla también al Gobernador civil o
al Alcalde en su caso. Las dos partes
del boletín llevarán la misma numera-
ción a los efectos de confrontación.

No se cancelará el expediente, ni
cesarán por tanto las obligaciones
del patrano mientras no ingrese en el
Gobierno civil el boletín estadístico,
incluso la parte inferior expresiva de
la calificación de la incapacidad pro-
ducida por el accidente.

El incumplimiento de esta disposi-
ción se considerará comprendido en
los artículos 78 y 79 del Reglamento
vigente, como caso de responsabili-
dad administrativa, y se corregirá
con multa de 25 a 100 pesetas, que po-
drán imponer los Gobernadores civi-
les, a propuesta de los Jefes provin-
ciales de Estadística.

Artículo 2.° Las Compañías de
Seguros y Mutualidades autorizadas
para sustituir al patrono en las obli-

gaciones impuestas por la ley de Ac-
cidentes del Trabajo, las Compariias
de ferrocarriles o de navegación y; en
general, las Empresas que tengan
más de 100 obreros, así como los de-
más patronos que se hallen en este
caso, deberán hacer imprimir por su
cuenta los boletines estadísticos, ajus-
tándose exactamente al modelo apro-
bado.

Los demas patronos podrán solicia
tar los impresos necesarios de la Sec-
ción provincial de estadística.

Artículo 3.° Los Gobernadores ci-
viles remitirán a los Jefes provincia-
les de Estadística los boletines de ac-
cidentes del trabajo que hayan recibi-
do durante el mes, dentro de los cin-
co primeros días del siguiente, a fin
de norrnaliz:-..r la elaboración de los
datos.

Artículo 4.° Los Jefes provinciales
de Estadítica, después de examinar y
depurar los boletines, procederán a
la formación de los estados trimestra-
les con arreglo a los modelos que sé
les facilitarán por la Dirección gene-
ral de Trabajo y Acción Social, en-
viándolos a este organismo dentro
del mes siguiente al trimestre a que
se refieran.

Artículo 5.° Los accidentes de tra-
bajo que sufran los obreros que ten-
ga por patrono al Estado, deberán co-
municarse directamente por los inme-
diatos Jefes del accidentado al Depar-
tamento ministerial de que dependan.
En cada uno de los Ministerios se lle-
vará por el Negociado correspon-
diente un registro especial de los ac-
cidentes que sufran sus obreros, y di-
cho Negociado tendrá también la mi-
sión de llenar los boletines según el
modelo aprobado por este Real de-
creto, cuidando asimismo de recla-
mar de las dependencias correspon-
dientes los datos precisos para que
todos los boletines, quedando com-
pletos, respondan exactamente a la
realidad.

Los distintos Ministerios circularán
las órdenes oportnuas para regulari-
zación de este servicio y remitirán al
del Trabajo, Comercio e Industrias
los boletines de accidentes de trabajo
registrados cada trimestre dentro del
mes siguiente.

Las Diputaciones y Municipios re-
dactarán y enviarán directamente al
Ministerio de Trabajo los boletines
relativos a los accidentes del trabajo
que sufran sus propios obreros, ajus-
tándose en lo posible a lo anterior-
mente dispuesto en esta regla.

Artículo 6.° Los boletines estadís-
ticos de los accidentes ocurridos en
las industrias, Comandancias de In-
genieros, Comandancias generales de
Africa y demás Centros y Dependen-
cias del ramo de Guerra, se ajusta-
rán al mismo modelo, omitiendo en
él laS advertencias marginales, susti-
tuyendo el nombre del « Patrono o
Compañía » por el del Centro de que
dependan, y autorizándolo con su fir-
ma el Jefe respectivo. Este boletín
sustituirá a la hoja que, en cumpli-
miento del artículo 40 del Reglamen-
to de aplicación de ley al ramo de
Guerra, se remite trimestralmente al

Ministerio de Trabajo, Comercio e In-
dustria.

Artículo 7.° De los accidentes del
trabajo ocurridos en establecimientos
dependientes del Ministerio de Mari-
na se extenderán también boletines
estadísticos semejantes a los que
en la regla anterior se determinan
para el ramo de Guerra, remitiéndo-
lbs trimestralmente al Ministerio de
Trabajo.

Articulo 8.° 	 Las disposiciones
de este Real decreto se publicarán en
en la Gaceta de Madrid y BOLETINES

OFICIALES de las provincias y comen-
zarán a regir desde el día 1.° de Octu-
bre del año actual.

Dado en Palacio a ocho de Julio de
mil novecientos veinte y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(«Gaceta» 11 Julio 1925).

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Córdoba

Circular núm. 2.711

En la Gaceta de Madrid correspon-
diente al día 10 del actual aparece la
Real Orden siguiente:

«Excelentísimo señor: Las disposi-
ciones y medidas adoptadas por la
Junta Central de Abastos en el régi-
men comercial de trigos, harinas y
pan han permitido llegar a una con-
veniente regulación de precios de di-
chos artículos en el ario -último, con
innegables beneficios para la produc-
ción cerealista y para el consumi-
dor, dentro del respecto debido a los
legítimos intereses de la industria; to-
do lo cual se evidencia en el siguiente
cuadro, cuyos datos comparativos re-
feridos a Madrid, como población es-
ta que siempre ofreció dificultades pa-
ra el abasto, y regulación del pre-
cio del pan, pone de manifiesto el
acierto en la orientación de la Junta
por los resultados obtenidos a este
respecto.

En Noviembre de 1923
Pesetas

Precio del quintal métrico del
trigo 	 41 00

Idern del kilo de pan de fami
Ha (8'50 gramos 0'65
pesetas) 	 0 77

En la primavera de 1925
Pesetas

Precio del quintal métrico del
trigo. 	 53 00

Idem del kilo de pan de fami-
lia 	 0 65
Beneficio Industrial

Para el producto agrícola, 29 por
100.

Para el consumidor, 18 por 100.
Estos beneficios que al amparo de

defensas y acuerdos gremiales antes
se deluían entre el engranaje indus-
trial y comercial de otras actividades
nacionales, distribuidos hoy equitati-
vamente han permitido llegar al

Ministerio de Cultura 2024
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trigo que adquieran; con expres- ión de
su precio, pueblo o lugar de proce-
dencía nombre del vendedor.

Estando intervenido el comercio de
trigos, la falta de presentación de es-
tas declaraciones juradas o el falsea-
miento de las mismas será corregida
con la sanción prevenida para estos
casos.

Los Alcaldes remitirán seguida-
mente dichas declaraciones a las Jun-
tas provinciales respectivas despues
de expedido el oportuno recibo. En
las capitales de provincia las referi-
das declaraciones se entregarán di-
rectamente por los fabricantes en las
oficinas de las Juntas provinciales de
Abastos.

Estas enviarán mensualmente a la
Dirección general de Abastos relación
detallada de dichas declaraciones.

Artículo 4.° En armonía con lo pre-
ceptuado en el inciso e) del artículo
I.° del referido Real decreto sobre
Abastos, todas las liquidaciones pen-
dientes para pago de trigo de la actual
cosecha, derivadas de compromisos
o contratos hechos entre fabricantes
de harina o almacenistas y producto-
res, se harán a base del precio fijado
como mínimun.

Artículo 5.° Todos los labrado-
res que deseen vender trigo podrán si
para dicho fin lo estiman conveniente
dirigirse a cualquier Junta provincial
de Abastos haciéndoles ofe ,..ta especi-
ficada de la clase, cantidad y precio
del grano.

Artículo 6.° Asimismo los fabri-
cantes de harinas que deseen adqui-
rir trigo por mediación de las Juntas
provinciales podrán dirigirse a estas
para conocer las ofertas que en ella
existan y hacer las adquisiciones vo-
luntarias que les conviniere.

Artículo 7.° Las Juntas provincia-
les darán cuenta mensualmente a la
Dirección general del total de ofertas
que tengan para venta de trigos por
parte de los labradores y de demanda
hechas por los fabricantes para ad-
quisición de los mismos.

Artículo 8.° Los precios de hari-
nas panificables se determinarán por
las Juntas provinciales y serán en ca-
da mes aquellos que resulten de apli-
carla fórmula sobre el régimen de
molturación de trigos, dispuesta por
la Junta Central en Diciembre de 1924
y dando en ella al trigo y a los sub-
productos precisamente, el valor me-
dio de las cotizaciones que hayan te-
nido en mercado en el mes de proce-
dente.

Artículo 9.° A fin de facilitar la
regulación y determinación de precios
en la forma que se establece en el ar-
liculo anterior y que las fábricas de hani
nas puedan tener también asegurado
el beneficio industrial que les corres-
ponde sin los perjuicios que pudiera
ocasionarles la especulación deberán
tOdas ellas tener en SUS almacenes, en
trigos y harinas, una cantidad equi-
välente ua ndmes e molturación y co-mercio de su respectiva capacidad.

Artículo 10. Las Juntas Provincia-
I2s tendrán un especial cuidado en vi-
gilar que las harinas panificables con
Precio determinado por el referido ré-

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.615

Don Gabriel Murillo Torrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia en sesión de 4
de Mayo próximo pasado acordó
acojerse al régime de Carta munici-
pal en el orden económico, bajo las
bases que en la misma figura; y en la
celebrada el día 30 del mes anterior,
por el pleno, se aprobó la siguiente:

Carta municipal para el régimen de este
Ayuntamiento en el orden económi-
co, formada de conformidad con
lo establecido por el artículo 57 del
Reglamento de 9 de Julio de 1.924,
en armonía con lo prevenido por
los artículos 142 y 149 del Estatuto

AYUNTAMIENTOS

• gim— en de molturación reunan todas
las condiciones convenientes de bon-
dad y rendimiento y que se fabriquen
en cantidad suficiente y en relación al
uso y costumbres que en arios ante-
riores estuviera establecido para cada
fábrica.

Artículo 11. - Esta disposición no
modifica los acuerdos que la Junta
Central de Abastos tiene adoptados
sobre precios máximos del trigo; los
que continuarán en vigor mientras di-
cho organismo lo considere necesario
para la regulación de los mismos.

Artióulo 12. Para prestar apoyo a
las medidas acordadas y asegurar
los efectos de las mismas y el soste-
nimiento del precio fijado, los Dele-
gados gubernativos, Alcaldes y de-
más Autoridades exigirán que las
transacciones de trigo se hagan todas
a base del precio fijado por lo menos
poniendo en conocimiento de los Go-
bernadores civiles, Presidentes de las
Juntas provinciales de Abastos, .los
casos de incumplimiento de dicho
acuerdo.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos arios. Madrid 9
de Julio de 1925.

Lo que se publica en este Diario
Oficial para general conocimiente y
cumplimiento esperando del recono-
cido celo de los señores Delegados
gubernativos y Alcaldes, que dados
los grandres beneficios que han de
producir a los pequeños labradores
los preceptos de esta Soberana dispo-
sición, dediquen el mayor interes a su
mas justa aplicación; dándome inme-
diata cuenta de las infracciones que
se cometan, para aplicarles la sanción
correcpondiente.

Los señores Alcaldes, darán a esta
disposición la mayor publicidad, tras-
ladándola en la parte que les afecta
a todos los fabricantes de harina a
quienes exigirán acuse de recibo.

Córdoba 13 de Julio de 1.925.—E1
Gobernados-Presidente, Luis María
Cabello Lapiedra..

«29-** • 62SiLe	

municipal de 8 de Marzo del miemo
ario.

Exacciones y orden para
su imposición

CAPÍTULO PRIMERO

cada ejercicio, las contribuciones, im-
puestog , *Cesiones, recargo's 'y exac-
ciones que crea conveniente establcer
despues de tenidos en cuenta los
productos por los conceptos determi-
nados en los precedentes apartados,
y éstos no sean suficiPntes para cu-
brir los gastos que se presupuesten,
no teniendo que someterse tampoco a
los medios que para la recaudación
de las mismas estableced mencionado
cuerpo legal.

Artículo 3 •° El arbitrio de pesas y
medidas continuará rigiéndose sin
interrupción que las disposiciones del
Real decreto de 7 de julio de 1891 y
por las demás que lo complementan
y aclaran, cuyos tipos de gravamen
no podrán exceder de los taxativa-

• Articulo 1°. Serán utilizables en el
Municipio, para dotar de ingresos a
los presupuestos municipales, todos
los recursos autorizados por los ar
tículos 299, 308,316 al 530 y 539 al 545
del Estatuto municipal de 8 de Marzo
1.924 y los que autoricen otras leyes
sin orden de prelación alguno y sin
las restricciones o limitaciones que
establecen los artículos 531 y si-
guientes de dicho decreto-ley.

Artículo 2.° 	 El orden de estable-
mente determinados por los articuloscimiento y exacción de los recursos 3.° y 7.° citado Real decreto, si bieneconómicos que se escojan para do-
en cuanto a las multas y demás san-tar los presupuestos, será el que se- 1 ciones penales que se impongan comoguidamente se establece:

-para los recursos de alzada contra las •A. Con prelación a los dernas re-
resoluciones que se dicten en esta ma-cursos que se especificarán en el
teria, se estará a lo prevenido por losapartado B. pero sin prelación entre
artículos 167, 194, 254 y 255 del repeti-sí ni límite máximo ni mínimo de in-
do Estatuto municipal.posicion, se utilizarán los siguientes:

Articulo 4.° El Ayuntamiento po-a) Rentas, productos, intereses o
d •á äpelar al crédito público, ernitien-cupones de bienes, títulos, incsipcio-
do emprstitos en la forma y para losnes, créditos y demas derechos inte-
casos previstos en los artículos 539grantes del patrimonio municipal o
al 545 del Estatuto, así como para rea-establecimientos que dependan del
lizar todo género de mejoras y refor-Ayuntamiento, salvo los derechos del
mas que afecten a la policía urbana,Patronato o análogos.
a los servicios y obligaciones enco-b) Rendimiento de aprovecha-
mendadas a la Corporación munici-mientos de bienes comunales que,
pal, y para aquellos otros que lo con-cuando proceda, sean enagenados o

—sidere necesario y beneficioso paradistribuidos a título oneroso entre los
los intereses que administra.vecinos.

Artículo 5.° Todas las disposicio-c) Las subvenciones o auxilios nes del Decreto-ley de 8 de Marzo de
que se obtenga para obras o servicios 1924, relativas al orden económico,
públicos en el Municipio, con cargo a serán acomodadas a la orientación y
los presupuestos del Estado, Región, bases de la presente Carta, si bien con
Provincia o Mancomunidades munid- el absoluto respeto al contenido esen-pales.

cial de aquellas disposiciones.
d) Cualesquiera otros reintegros, 	 CAPÍTULO SEGUNDOrentas, subvecíones, dotaciones, he-

rencias, legados, donativos y, produc- 	 Sistema de cobranza de
tos de la venta de los aprovechamien- 	 las exacciones
tos secundarios y de los sobrantes de
los diversos ramos de la administra- 	 Articulo 6.° Serán de la exclusivación municipal. 	 competencia y facultad del Ayunta-

e) El rendimiento de los servicios miento pleno el adoptar el medio o
municipalizados. 	 los medios que considere mas conve-

B. Las contribuciones e impuestos nientes en cada caso para hacer efec-
cedidos total o parcialmente por el tivas las contribuciones, impuestos,
Estado a los Ayuntamientos; recar- arbitrios, derechos Y tasas u otras
gos que el Estatuto y otras leyes con- exacciones cuya recaudación le co-
sientan sobre contribuciones e im- rresponda, pudiendo, por consiguien-
puesto que en todo o parcialmente con- te, utilizar al efecto indistintamente y
tinuen perteneciendo al Estado y los sin sujeción a orden la administra- .
sobrantes que de tales recargos pueda ción municipal directa, nombrando
haber en beneficio del municipio; y sus agentes recaudadores con fianza
utilización de todas las demás exac- o sin ella; verificar conciertos parti-
ciones municipales que autoriza el Es- culares, voluntarios u obligatorios,
tatuto municipal, o que autoricen las ya con los habitantes del casco de po-
leyes con obsoluta liberetad, se aten- blación, ora con los del extrarradio
perará a las reglas de imposición, ti- o determinadas zonas, o con todos
pos y gravamen y demas normas fija- los del Municipio o parte de ellos y
das en dicho Estatuto o que se fijen con los forasteros, según convega o
en aquellas leyes en cuanto sean apli- requiera y aconseje la naturaleza de
cables o adaptables a este Municipio, las exacciones, como así mismo los
excepto en lo relativo en el orden de conciertos gremiales, y el sistema de
imposición, que no tendrá prelación arrendamiento, por concurso o adju-
entre si ni límite máximo ni mínimo, dícación directa o por subasta públi-
y a los medios de recaudación, pu- ca, con sujeción a las disposicionesi
diendo el Ayuntarnientolibremente ele- que rijan para la contratación de los
gir al confeccionar el presupuestopara servicios municipales. En su virtud
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no regirán las limitaciones y prohibi-
ciones que establecen los artículos
450, 457, letra b), y el 552 del Estatu-
to municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo, que el
expediente instruido al efecto, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal, por plazo de treinta días,
para que pueda ser examinado por
los habitantes de este término y aduz-
can los reparos y reclamaciones que
tengan por conveniente.
Hinojosa del Duque a tres de Julio de

mil novecientos veinte y cinco.—Ma-
nuel Murillo Torrico.

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 2.726

Edicto

Don Luís de la Concha y Moreno,
Juez de primera instancia del Dis-
trito de la Derecha de esta Capital.
Hago saber: Que en este juzgado y

por la Secretaría del que refrenda se
siguen autos ejecutivos a instancia
del Procurador don Juan Austria, en
nombre de la Sociedad Española de
Comercio Exterior, contra don Fer-
nando Higueras Barrutía, se sacan a
pública subasta por segunda vez con
la rebaja del veinte y cinco por cien-
to de su aprecio los bienes siguientes,
divididos en los lotes que se expre-
sarán:

LOTE PRIMERO
Una mesa bufete color claro, con

guttapercha, un estante de dos cuer-
pos con casilleros y cierre, color cla-
ro, una mesa archivadora del mismo
color, un reloj de pared, y tres sillo-
nes de madera con asiento de gutta-
percha, que fue apreciado en quinien-
tas cincuenta pesetas.

LOTE SEGUNDO
Quince aparatos de radio-telefonía,

que fueron apreciados en dos mil pe-
setas.

LOTE TERCERO
Una prensa copiadora de carta, que

fui apreciada en setenta y cinco pe-
setas.

LOTE CUARTO
Una máquina de taladrar Sencítiva,

que fue apreciada en mil pesetas.
LOTE QUINTO

Una máquina de escribir Royal,
que fue apreciada en mil pesetas.

LOTE SEXTO
Otra máquina de escribir Royal,

apreciada también en mil pesetas,
LOTE SÉPTIMO

Un motor de ocho caballos «Peter

Junier» para gasolina y aceite pesado,
que se apreció en cuatro mil cuatro-
cientas pesetas.

LOTE OCTAVO
Otro motor de cinco caballos de

igual marca que la anterior, también
para gasolina y aceite pesado, que se
apreció en tres mil cien pesetas.

LOTE NOVENO
Otro motor también de cinco caba-

llos de igual marca que los anteriores
y para las mismas grasas, que fue
apreciado en tres mil cien pesetas.

LOTE DECIMO
Otro motor de dos y medio caba-

llos de idéntica marca y para los mis-
mos lubrificantes, que se apreció en
mil ochocientas cincuenta pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día veinte y nueve del actual
a las diez en la Sala de Audiencia de
este Juzgado sito calle Góngora sin
número bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo que sale a subasta ca-
da lote.

Segunda.—Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar los
licitadores, previamente en la mesa
del Juzgado o en el Establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que
sirvan de tipo la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admttidos.

Tercera.—Que los bienes embar-
gados se encuentran depositados en
las siguientes personas:

El motor de ocho caballos de fuer-
za y uno de los de cinco caballos, en
don Antonio Escribano Ramos, Geren-
te de la Sociedad «Ferraleón » , con
domicilio en esta plaza.

El otro de dos y medio caballos de
fuerza, en la persona de don Miguel
Hidalgo Soils, encargado de la fábri-
ca de gaseosas de esta Capital deno-
minada « La Constancia».

El otro motor de cinco caballos de
fuerza, en el vecino de Luque (Cór-
doba), don Francisco Fernández Tru-
jillo.

Y el resto de los bienes en poder
de don José Terrast Marín, Jefe de la
Sucursal que en esta plaza tiene la
Sociedad, mi representado con domi-
cilio en la casa número ocho triplica-
cado del paseo de la Victoria, donde
podrán examinarlos cuantas perso-
nas desen interesarse en la licitación.

Dado en Córdoba a diez de Julio
de mil novecientos veinte y cinco.—
Luis de la Concha.—E1 Secretario Li-
cenciado, Pedro Fernández Pintado.

AGUILAR
Núm. 2.671

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este Partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de la
caballería que después se expresa-
rá, poniéndola easo de ser habida
a disposición de este Juzgado, con-po-
seedores ilegítimos,

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número ochenta y dos de mil no-
vecientos veinte y cinco.

Dado en Aguilar a seis de Julio
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez, Germán Ruiz Maya.—EI Se-
cretario, P. H.: Juan Sánchez.

Serias de la caballería
Un caballo tordo, vinoso, de cuatro

años, con la marca, calzado del dere-
cho, y sin hierro de ninguna clase,
cola y crin larga.

Propio del vecino de Monturque,
Antonio Lara Cosano, hurtado de
aquél término.

CÓRDOBA
Núm. 2.658

Edicto

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de Instrucción de esta Capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día
cinco del actual, fueron sustraídas
a don Vicente Jurado Exclapez, veci-
no de Pedro Abad, del sitio cortijo
denominado «Coronadas Altas», de
este partido; y a la captura y con-
ducción, a ésta cárcel como deteni-
do, del autor o autores del hecho, y
las caballerías de ser encontradas
las pondrán a mi disposición, con
la persona o personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a siete de Julio de
mil novecientos veinte y cinco.—E1
Juez, Luis de la Concha.—E1 Secreta-
rio, Manuel Pozanco.

RESEÑA

Un mulo capón, de dos arios y
medio, 1'48 de alzada, castaño, pelos
blancos en el cuerpo, hierro Fénix
letra V. 14 muslo izquierdo.

Un mulo capón, de quince años,
1'50 de alzada, castaño, hierro con-
fuso cadera derecha, 6 nalga derecha,
bociclaro, blancos dorso y costillares,
V-14 muslo izquierdo y V-10.

Y una mula de cuatro arios, castaña
apardada y raya de mulo cruzada.

	 FIP Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes con derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos alas per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y
63 U la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2,656

MALDONADO PEREZ Rafaela, de
veinte arios, soltera, natural y vecina
de La Línea de la Concepción, con do-

micílio en calle Címara, gitana, en
paradero actual se desconoce.

Dolores Flores Salguero, de veinte
y cinco arios, soltera, gitana, natural
Puente Genil, vecina de Córdoba, ca-
lle del Medio, barrio Viejo, también
ignorado paradero; comparecerán en
término de diez días en el Juzgado de
instrucción de Fregenal de la Sierra

a ser notificadas del auto de procesa-
miento dictado en su contra en el su-
mario que se le sigue con el número
veinte y siete de este ario, por hurto
de caballerías y para constituirse ell

prisión la que también ha sido acor-
dada, previniéndolas que de no Con.

parecer ni ser habidas, serán declara.
das rebeldes y les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Al propio tiempo se interesa de la

Guardia civil y demás agentes de la

policía judicial de la Nación que pro-
cedan a la busca y prisión de las men-
tadas procesadas, que en el caso de

ser habidas pondrán a disposición de
dicho Juzgado en la Cárcel de este
partido.

Fregenal dos de Julio de mil noVZ-
c'e itos veinte y cinco.—El Juez Ins-
tructor, Francisco Herrera.

Núm. 2.721

CALERO PELAEZ, Austasio, hijo

de Manuel y de Josefa, natural de Al-

modóvar del Campo, de estado sol-
tero, profesión camarero, de diez y

nueve años de edad, domiciliado úl-

timamente en Córdoba, procesado
por hurto; comparecerá en el ter-
mino de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la Iz-

quierda de Córdoba, para ser redil-
cida a prisión; bajo apercibimiento
de que si no lo verifica será dedo-
rado rebelde.

Dado en Córdoba a once de
lío de mil novecientos veinte
cinco. —V.° B.°: El Juez de Instrucci
Santiago Aparicio.

•

AYUNTAMIENTO
SANTAELLA

Núm. 2.682
Don Francisco Alijo Lougay, Alcalde

presidente del Ayuntamiento coas-
titucional de esta villa de Santaella
Hago saber: Que encontrándose

terminado en borrador el repartimien-
to general de utilidades de esta villa
para cubrir el déficit del presupuesto
ordinario del ejercicio de 1925-26,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría por término de quince días
hábiles que empesarán a contars?

desde la aparición en el BOLEITN OFI-

C IAL de la provincia, para que los coM

tribuyentes en él comprendidos, pue"
dan examinarlos y exponer las rgcla"

naciones a que se crean con derecl

Santaella a 9 de Julio de 1920
Alcalde, Francisco Alijo,

IMP. PROVNIALlasa de Son-liould

yo

Jo -

Ön,

Ara

Islas

gació:

hecha

la ley

Am

plimk

ART

posier

Las

los 8(

pectiv

menci

(Orl

Los

feSpOT

lecciot

latina

Dii

S.?
Dios;
!orla
de As
noye

De
más p

Go

En:
Pconfie

fea
F

que pi

tricrlit

derlOrr

e Cói
040

gud

Lo c

de estf

Ministerio de Cultura 2024


